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del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 

 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo                                                                                                                                                                                             Tel: (595 21) 442662 

www.jem.gov.py 

 

INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 4 DE JUNIO DE 2.026   
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE 

MAYO DE 2.026 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del 28 de mayo del 

2026. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES  -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 

1a) Causa n.° 91/2.026 caratulada: “Antecedentes puestos a conocimiento de los Miembros en sesión 

ordinaria del 19 de marzo de 2.026, con relación a la Magistrada Jorgelina Melgarejo”.- 

Publicación periodística: Diario Digital “El Observador”: “Jueza funda resolución en fallos de la Corte que no 

coincidirían con los expedientes mencionados”. 

 El JEM resolvió POSPONER el análisis de estos  antecedentes para una próxima sesión. 

 

2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

2a) Causa n.° 08/2.025 caratulada: “Nicolás Flavio Tutunyi Mazo c/ Abg. SONIA MARIELA MEDINA 

PAREDES, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Curuguaty, 

Circunscripción Judicial de Canindeyú s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “Nicolás Flavio Tutunyi Mazó c/ Marcello Almeida de Oliveira s/ Acción preparatoria 

de juicio ejecutivo y embargo preventivo ".- 

 El JEM resolvió POSPONER el estudio y consideración de estos autos para una próxima sesión. 

  

2b) Causa n.° 136/2.025 caratulada: “Investigación Preliminar”.- 

Publicación periodística: “Chinos ingresaron de forma irregular al país desde Bolivia y fiscal los liberó".- 

 El JEM resolvió: 

1- POSPONER el estudio y consideración de estos autos para una próxima sesión.  

2- DISPONER como medida de mejor proveer, traer a la vista informes y copias actualizadas 

de las documentales obrantes en el expediente.  

3- LIBRAR los oficios correspondientes. 
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2c) Causa n.° 23/2.024 caratulada: “Joaquín Daniel Roa Burgos cl Abg. SILVIO IGNACIO CORBETA 

DINAMARCA, Agente Fiscal de la Unidad Penal n." 8 Especializada de Delitos Económicos y 

Anticorrupción de la Capital s/ Acusación”.- 

Expediente caratulado: “Joaquín Daniel Roa Burgos y Alberto Koube Ayala s/ Cohecho pasivo agravado y 

otros”.- 

 El JEM resolvió RECHAZAR la acusación particular contra el agente fiscal Abg. Silvio Ignacio 

Corbeta Dinamarca y en consecuencia ARCHIVAR la causa. 

 

3) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO TEKOJOPY 

REHEGUA 

 

3a) Causa n.° 240/2.023 caratulada: “Abg. OLGA ELIZABETH RUIZ GONZALEZ, Juez Penal de 

Liquidación y Sentencia N.° 7 de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Enjuiciamiento”.- 

Expediente caratulado: “José Miguel Gauto Cuenca s/ Violencia familiar”.- 

 El JEM resolvió:  

1- ADMITIR las pruebas ofrecidas por la parte enjuiciada y acusadora.  

2- DECLARAR la cuestión de puro derecho, con la mención de que todas las cuestiones serán 

resueltas posteriormente.  

3- Llamar autos para sentencia conforme al Art. 24 y 29 de la ley del JEM. 

 

3b) Causa n.° 135/2.025 caratulada: “Abgs. RAMÓN ALBERTO FLORENTIN, Juez Penal de Garantías 

N.° 2 de la Ciudad de Curuguaty, Circunscripción Judicial de Canindeyú; ROLANDO DAVID 

ORTEGA CAÑETE y OSCAR JAVIER PAREDES LOPEZ, Agentes Fiscales de la Unidad 

Especializada en Hechos Punibles contra el Medio Ambiente de la Sede Fiscal del Departamento de 

Canindeyú s/ Enjuiciamiento”.- 

Expediente caratulado: “Julio Cesar Cardozo Zorrilla s/ Ley n° 716/96 Que sanciona delitos contra el medio 

ambiente" y "María Lucila Gamarra de Benítez s/ Ley n° 716 Delitos contra el medio ambiente”.- 

 El Jurado resolvió: 

 1-DISPONER la apertura de la causa a prueba por el plazo de 20 días. 

 2- ADMITIR las pruebas ofrecidas por los fiscales acusadores y la parte enjuiciada.  

 3-LIBRAR los oficios correspondientes.   

 

4) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO DESISTIMIENTO REHEGUA 

 

4a) Causa n.° 161/2.025 caratulada: “Americana Agropecuaria S.A., Paragricola S.A., Laguna S.A. y 

Principado Agropecuaria S.A. c/ Abg.  SONIA MARIELA MEDINA PAREDES, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Curuguaty, Circunscripción Judicial de 

Canindeyú s/ Acusación.- 

Expediente caratulado: “Am Agrop Sa C/ Bruno Jose Da Costa Amaral Y Otros S/ Indemnización De Daños", 

“Paragricola S.A. C/ Ivo Antonio Bertoglio Y Otros S/ Indemnización De Daños", “Paragricola S.A. C/ Ivo 

Bertoglio Y Otros S/ Indemnizacion De Daños Y Perjuicios”, “Paragricola S.A. C/ Felipe Santiago Acosta Y Otros 
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S/ Indemnizacion De Daños Y Perjuicios Por Responsabilidad Contractual”, “Detlef Peters S/ Curador De 

Bienes”, “Am Agrop Sa C/ Agustin Aquino Sanchez Y Otros S/ Justificacion De Causal De Despido Y Suspension 

De Contrato", “Am Agrop Sa C/ Cleiton Augusto Openkoski Portela S/ Indemnización De Daños", “Detlef Peters 

S/ Sucesion Intestada”, “Leandro Aparecido Pereira De Camargo Y Otros C/ Cornelia Jarin Andrissen Merquides 

Y Otros S/ Interdicto De Retener La Posesion Y Otros”, “Pablino Salcedo Ayala C/ Diego Troche Robbiani Y/O 

Responsable De La Estancia Americana S.A. S/ Cobro De Guaranies En Diversos Conceptos Laborales”, 

“Agropecuaria Indus. Com. S.A. Y/O Agro Ramos S.A. C/ Americana Agropecuaria S.A., Aparcera De Laguna 

S.A. Y Otros S/ Personas Innominadas S/ Interdicto De Retener La Posesion”, “Am Agroup S.A. C/ Bruno Jose 

Da Costa Amaral Y Otros S/ Indemnizacion De Daños".- 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistidas a las partes 

recurrentes de la presentación efectuada y en consecuencia ARCHIVAR la causa. 

 

4b) Causa n.° 171/2.025 caratulada: Fulvia Alexandra Fleytas c/ Abg. PATRICIA VIVIANA 

SAMANIEGO ORTIZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 1° turno de la Ciudad de 

Luque, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”.- 

Expediente caratulado: “Mirian Burgos c/ Fulvia Alexandra Fleytas s/ Reivindicación de inmueble".- 

A ser acumulada con: 

* Causa n.° 172/2.025 caratulada: “Fulvia Alexandra Fleytas c/ Abg. PATRICIA VIVIANA 

SAMANIEGO ORTIZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 1° turno de la Ciudad de 

Luque, Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”.- 

Expediente caratulado: “Mirian Burgos c/ Fulvia Alexandra Fleytas s/ Reivindicación de inmueble".- 

 El JEM resolvió:  

1- DISPONER la acumulación del expediente n.° 172/2025 al expediente n° 171/2025.   

2- HACER efectivo el apercibimiento, tener por desistida a la recurrente de las presentaciones 

efectuadas y en consecuencia ARCHIVAR las causas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

El JURADO tomó conocimiento acerca de los siguientes temas:  

1- “Causa penal con relación a Wilfrido Cáceres, ex Jefe de Gabinete de la Municipalidad de 

Asunción, actualmente imputado y acusado, quien es auxiliar de una materia en la Facultad de 

Derecho UNA”. 

2- Diario ABC COLOR: «“Significativamente corrupto” Jorge Bogarín estructura judicial para 

campaña política”» 
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3-  MEGACADENA: “Club Guaraní logra fallo clave contra empresa del diputado Yamil Esgaib que 

le debe más de G. 5 mil millones” Y; una vez cumplido el plazo el Pleno pueda expedirse sobre el 

análisis de la viabilidad respecto al inicio de oficio de una investigación preliminar o de un 

enjuiciamiento, conforme a lo establecido en el Art. 18 de la Ley n.° 6814/2021. El  plazo para  el 

efecto se cumplirá el 03 de JULIO de 2026. 
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